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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE ECONOMíA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía, le fue turnada para su estudio y elaboración del Dictamen 
correspondiente a la Minuta con proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, enviada por la H. Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión . 

Las ciudadanas Diputadas y ciudadanos Diputados integrantes de esta Comisión realizaron 
diversos trabajos a efecto de revisar el contenido de la Minuta, con el objeto de expresar 

sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente dictamen. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, 43, 44 Y 45, numeral 6 incisos e) 
y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Un idos Mexicanos; y los artículos 
80, 81,82,84,85, 157, numeral 1, fracción 1, 158 numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de la Asamblea el presente dictamen, 
con base en la siguiente: 

1. METODOLOGíA DE TRABAJO 

La Comisión Dictaminadora realizó el análisis de esta Minuta conforme al procedimiento 
que a continuación se describe : 

En el capítulo de "Antecedentes" se describe el trámite que da inicio al proceso legislativo, 
a partir de la fecha en que fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de 
Senadores. 

En el capítulo de "Contenido de la Minuta" se hace una descri pción de la Minuta so metida 
ante el pleno de la Cámara de Diputados. 

En el capítulo de "Consideraciones" los integrantes de la Comisión Dictaminadora realizan 
una valoración de la Minuta con base en razonamientos lógico-jurídicos. 
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11. ANTECEDENTES 

COMISiÓN DE ECONOMíA 

Primero. - En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el pasado 1 de marzo de 2018, 
correspondiente a la LXIII Legislatura, los Secretarios de la Mesa Directiva dieron cuenta al 
Pleno de esta Soberanía de la Minuta con Proyecto de Decreto que se menciona en el 
exordio del presente dictamen. 

Segundo. - El Presidente de la Mesa Directiva en turno, acordó dar el siguiente trámite: 
"Túrnese a la Comisión de Economía para dictamen" . 

Tercero. - Los antecedentes históricos de la Minuta de referencia son los siguientes: 

Proceso Legislativo: 

1. El 28 de noviembre de 2017 fue turnada por la Mesa Directiva del Senado de la 
República a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios 
Legislativos; la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, suscrita por los 
Senadores Héctor Larios Córdova, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y Ricardo Urzúa Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, en la LXII I Legislatura para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

2. Dictamen de Primera Lectura del 13 de febrero de 2018 en la Cámara de Senadores 
del H. Congreso de lo Unión . 

3. Dictamen a discusión del 22 de febrero de 2018. Proyecto de Decreto aprobado por 
76 votos. Pasa a la Cámara de Diputados del H. Congreso de lo Unión para los efectos 
del Inciso A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

4. Minuta recibida en la Cámara de Diputados del H. Congreso de lo Unión el 1 de 
marzo de 2018. 

5. El 2 de marzo de 2018, mediante oficio D.G.P.L.63-11 -7-3248, se recibió en la 
Comisión de Economía, el expediente que contiene la Minuta mencionada en el 
exordio del presente documento, para efectos de dictamen . 
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111. CONTENIDO DE LA MINUTA: 

CAPITULO IV CAPITULO IV 
De la sociedad de responsabilidad limitada De la sociedad de responsabilidad limitada 

Artículo 73.· La sociedad llevará un libro especial de Artículo 73.· ... 
los socios, en el cual se inscribirá el nombre y el 
domici lio de cada uno, con indicación de sus 
aportaciones, y la transmisión de las partes socia les. 
Esta no surtirá efectos respecto de terceros si no 
después de la inscripción. 

Cualquiera persona que compruebe un interés 
legítimo tendrá la facultad de consultar este libro. 
que esta rá al cuidado de los administradores. 
quienes responderán personal y solidariamente de 
su existencia de la exacti t ud de sus datos. 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior 
deberá publicarse un aviso en el sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de 
Economía conforme a lo dispuesto en el artículo SO 
Bis del Código de Comercio y las disposiciones para 
su operación. 

CAPITULO V CAPITULO V 
De la sociedad anónima De la sociedad anónima 

SECCION SEGUNDA SECCION SEGUNDA 
De las acciones De las acciones 

Artículo 129.- La sociedad considerará como dueño Artículo 129.-... 
de las acciones a quien aparezca inscrito como tal en 
el registro a que se refiere el artículo anterior. A este 
efecto, la sociedad deberá inscribir en dicho 
registro, a petición de cualquier titular, las 
transmisiones que se efectúen. 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior 
deberá publicarse un aviso en el sistema 
electrónico establecido la Secretaría de 
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IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISiÓN 

Economía conforme a lo dispuesto en el artículo SO 
Bis del Código de Comercio V las disposiciones para 
su operación. 

La Secretaría se asegurará que el nombre, 
nacionalidad y el domicilio del accionista 
contenido en el aviso se mantenga confidencial, 
excepto en los casos en que la información sea 
solicitada por autoridades judiciales o 
administrativas cuando ésta sea necesaria para el 
ejercicio de sus atribuciones en términos de la 
legislación correspondiente. 

Primera. - Esta Dictaminadora coincide con la Colegisladora en el sentido de que, en la 
actualidad, la mayoría de los países se han mantenido receptivos hacia la necesidad de 
contar con información sobre el beneficiario final de las personas morales. Considerando 
como tal, a las personas f ís icas que en última instancia son dueños, controlan o se 
benefician de una persona moral. 

Como también relata la Colegisladora, el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 
es un ente intergubernamental establecido en 1989 por los Ministerios y sus jurisdicciones 
Miembro. El mandato del GAFI es fijar estándares y promover la implementación efectiva 
de medidas legales, regulatorias y operat ivas para combatir el lavado de activos, el 
financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación y otras amenazas a la 
integridad del sistema financiero internacional. En colaboración con otras partes 
involucradas a nivel internacional, el GAFI también trata de identificar vulnerabilidades a 
nivel nacional para proteger el sistema financiero internacional de usos indebidos l 

Las Recomendaciones del GAFI constituyen un esquema de medidas completo y consistente 
que los países deben implementar para combatir el lavado de activos y el financiamiento 
del t errorismo, así como también el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva. Los países tienen diversos marcos legales, administrativos y 
operacionales y diferentes sistemas financieros por lo cual no pueden tomar todos medidas 
idénticas contra estas amenazas. Por lo tanto, las Recomendaciones del GAFI, fijan un 
estándar internacional que los países deberían implementar por medio de medidas 

1 Estándares internacionales sobre la lucha contra el lava do de activos y el financiamiento del terrorismo y la 
proliferación las recomendaciones del GAFI febrero 2012. Visible en: 
http ://www.pld.hacienda.gob.mx(work(models/PLD(documentos(recomendaciones gafi.pdf Fecha de 
co nsulta 13 de marzo de 2018. 
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adaptadas a sus circunstancias parti culares, Las Recomendaciones del GAFI establecen 
medidas esenciales que los países deben implementar para : 

>- Identificar los riesgos, y desarrollar políticas y coordinación local; 
>- Luchar contra el lavado de activos; financiamiento del terrorismo y financiamiento 

de la proliferación; 
>- Aplicar medidas preventivas para el sector financiero y otros sectores designados; 
>- Establecer poderes y responsabilidades (por ejemplo, Autoridades invest igativas, de 

orden público y de supervisión) y otras medidas institucionales; 
>- M ejorar la transparencia y la disponibilidad de la información de titularidad de 

benef icio de las personas y estructuras jurídicas; y facilitar la cooperación 
internacional2, 

Es importante señalar como un antes y después en el tema a raíz del evento denominado 
"Panama Papers"3, que provocó que la Comisión Europea ampliara el alcance de la Directiva 
para incluir la mayoría de los tipos de empresa, y que Reino Unido en 2016 hiciera público 
su registro en línea de beneficiario final , Y otros países se comprometieron a crear un 
registro, tales como Ucrania, Afganistán, Francia, Ghana, Kenia, Nigeria, Países Bajos y 
Sudáfrica. 

Segunda. - México forma parte del GAFI, y ha sido evaluado en cuatro ocasiones (en el 2000 
este fue aceptado como miembro de pleno derecho), 2003, 2008 y durante 2017; además, 
cabe destacar que asumió la presidencia del Grupo por el periodo de julio de 2010 a junio 
de 2011. 

En la revi sión de 2017, particularmente por lo que se refiere a las Recomendaciones 24 y 25 
que anali zan el marco jurídico de un país, a fin de identificar y transparentar el Beneficiario 
final de las sociedades civiles o mercantiles, México presenta el siguiente nivel de 
cumplimiento: 

,/ Revelar los tipos de sociedades, 
,/ Tener registros públicos con información de las sociedades, 
,/ Anali zar los riesgos asociados a los tipos de sociedades, 

2 ídem, 
3 Expresión dada por los medios de com unicación a una filtración informativa de documentos confidenciales 
de la firma de abogados panameña Mossock Fonseco, a través de una entrega de 2,6 tera bytes de información 
por parte de una fuente no identifi cada al periódico alemán Süddeutsche Zeitung, que posteriorm ente 
compartió con el Consorci o Internacional de Periodistas de Invest igación (I CIJ, por sus iniciales en inglés), 
revelando el ocultamiento de propiedades de empresas, activos, ganancias y evasión tributaria de jefes de 
estado y de gobierno, líderes de la polít ica mundia l, personas pol ít icamente expuestas y personalidades de 
las fi nanzas, negocios, deportes y arte. 
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./' Mantener información sobre el registro de sus accionistas . 

./' Asegurar que la información esté actualizada . 

./' Generar espacios de cooperación internacional para permitir el acceso a la 
información de los registros públicos. 

x Identificación y transparencia del Beneficiario Final 

De acuerdo con el marco legal actual, las sociedades en México no están obligadas a 
informar a las autoridades sobre quién es el beneficiario final, incluso el "anonimato" de los 

socios está protegido (sociedad anónima). 

La Minuta de reforma a la Ley General de Sociedades Mercantiles en dictamen, establece 
los siguientes alcances: 

1. Solicitar que las sociedades presenten un aviso a la Secretaría de Economía sobre 
los cambios de estructura accionaria identificando el beneficiario final. 

2. Estas obligaciones no significarían costos para las empresas ya que se realizaría 
en el portal de publicaciones de sociedades mercantiles (PSM) el cual se 
encuentra operando desde 2015, es gratuito y está disponible en línea . 

3. Para cuidar el anonimato de los socios se plantea que el aviso que realicen las 
empresas tenga carácter de confidencial. 

De esta forma, la Minuta en análisis atiende dos de los aspectos esenciales de las 
recomendaciones prioritarias de GAFI: 

(iiil desalentar la confianza indebida en las auto declaraciones de los clientes; 

(ivl Garantizar que la información adecuada, precisa y actualizada del beneficiario final de las 
personas y estructuras jurídicas mexicanas esté a disposición de las autoridades competentes de 
manera oportuna, requiriendo que dicha información se obtenga a nivel federal. 

Respecto del inciso (iii) es importante mencionar que GAFI realiza esta recomendación, 
debido a que hoy en día las instituciones financieras se basan en mecanismos declarativos 
de los clientes para conocer el beneficiario final : 

25. Todos los sectores parecen estor identificando o sus clientes, pera debido en gran medida a los 
deficiencias en el morco legal, l se identifica a los beneficiarios finales solo de manera limitada, 
recayendo sistemóticamente en la efectividad de las entidades para evaluar y gestionar los riesgos de 
LA/ FT. Las IF tratan de identificar a los beneficiarios finales 5010 en circunstancias limitadas. Cuando 
las IF deben identificar a los beneficiarios fina/es (personas jurídicos considerados de alto riesgo y 
personas físicos), las IF depositan uno confianza excesivo en lo outodec/aración de los clientes para 
este fin. Para la mayoría de las personas jurídicas que no están categorizados con un grado de riesgo 
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alta, las entidades solamente obtienen información sobre la propiedad legal superficial dé las 
clientes corporativos sin buscar alcanzar a las personas físicas que, en última instancia, poseen o 
controlan la entidad. Las APNFD generalmente creen que no es su función identIficar a los 
beneficiarios finales. 

[Énfasis añadido) 

Otro punto importante es que GAFI considera que las APNFO (Actividades y Profesiones No 
Financieras Designadas [por ejemplo los notarios, abogadas y cantadares]) no se han 
desempeñado con el nivel de cumpl imiento adecuado respecto de sus obligaciones y 
presentan conocimientos limitados sobre la materi a. 

GAFI concluyó que las APNFO están expuestos a las amenazas de lavado de act ivos: 

Riesgos y situación general 

3. Los bancos son los que estón en mayor riesgo, pero otros sectores son vulnerables a las actividades 
de LA. Los bancos dominan el sector financiero, manejan un gran volumen de operaciones y estón 
bien interconectados con el sistema financiero internacional. Las casas de bolsa y las APNFD, 
especialmente los prestadores de servicios de fe pública y los agentes inmobiliarios participan en 
un alto volumen de operaciones y están expuestos a las amenazas de LA. 

[É nfas is añadido) 

También concluyó que las APNFO no realizan los reportes o lo hacen con demora respecto 
de sus obligaciones con las autoridades: 

15. Sin embarg o, habitualmente la inteligencia financiera no conduce al inicio de investigaciones de 
LA. Las comunicaciones espontóneas de la UIF a la PGR relacionadas can el LA y los delitos 
subyacentes generalmente son pocas. Varios otros elementos afectan el inicio de las investigaciones 
de LA y la identificación y rastrea de activos por parte de la PGR, especialmente: (i) la falta de 
reporte por parte de las APNFD, demoras en las comunicaciones de la UIF y los deficiencias 
relacionados can el régimen de los transportes de efectiva; y (ii) la fal ta de información sobre el 
beneficiario final, en el ómbito federal y estatal, que afecta la capacidad de la UIF de identificar 
objetivas y activos especificas, y (iii) la fal ta de habilidades de lo PGR y 105 AOP. 

[Énfasis añadido) 

En el mencionado reporte, GAFI concluyo que las APNFO no cuentan con los conocimientos 
técnicos suficientes qu e demostraran una apreciación adecuada sobre los riesgos de lavado 
de activos, e incluso se concluyó que el conocimiento es limitado sobre estructuras 

complejas y uso indebido de personas jurídicas: 

23. El sector financiera, especialmente las IF clave, demuestra una buena comprensión de las 
amenazas primarias de LA provenientes de la delincuencia organizada y actividades delictivas 
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asociadas, aunque su reconocimiento de la corrupción como una amenaza principal es irregular. En 
contraposición" si bien reconocen la amenaza general que representa la delincuencia organizada para 
México, las APNFD no demostraron una apreciación adecuada de los riesgos de LA. La comprensión 
tanto de las IF como de las APNFD acerca de las técnicas de LA más complejas y del uso indebido 
de personas jurídicas es limitada. Su comprensión de los riesgos de FT también está menos 
desarrollada. 

[ÉnfaSiS añad id o) 

Por otro lado, GAFI concluyó que las APNFD con sideran que no es su obl igación identificar 
el beneficiario final: 

25. Todos los sectores parecen estar identificando o sus clientes, pero debida en gron medido o las 
deficiencias en el marco legal,l se identifica a 105 beneficiarios finales 5010 de manera limitada" 
recayendo sistemáticamente en lo efectividad de las entidades poro evaluar y gestionar las riesgos de 
LA/FT. Las IF tratan de identificar a los beneficiarios finales solo en circunstancias limitadas. Cuando 
105 IF deben identificar o las beneficiarias finales (personas jurídicas consideradas de alto riesgo y 
personas físicas), las IF depositan una confianza excesiva en la autodeclaración de 105 clientes para 
este fin. Para la mayoría de las personas jurídicas que no están categorizadas con un grado de riesgo 
alto, 105 entidades solamente obtienen información sobre lo propiedad legal superficial de 105 clientes 
corporativos sin buscar alcanzar a las personas físicas que, en última instancia, poseen o con trolan la 
entidad. Los APNFD generalmente creen que no es su función identificar a las beneficiarias finales. 

[ÉnfaS iS añad id o ) 

Ante la dificultad que enfrentan las Instituciones Fin ancieras, la Minuta en dictamen prevé 
un mecanismo de interacción de las empresas con el gobierno para declarar (bajo pena de 
incurrir en delito por declaración en fal sedad ante autoridad distinta a la judicial ) los avisos 
sobre su estructura accionaria. 

Dicha información será compartida con otras instancias de gobierno basados en 
mecanismos de interoperabilidad en tiempo real que permit irá a las autoridades 
competentes contar con información de las personas y estructuras jurídicas mexicanas. 

Tercera. - Que la Comisión Dictaminadora reali zó consultas a diversos actores económicos 
y políticos nacionales sobre el contenido de la M inuta en estudio, entre los que destacan : 
el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), el Con sejo M exicano de Negocios (CMN ), la 
Confederación de Cá maras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO 
SERVYTUR), la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONCAMIN), la Confederación Patronal de la República M exicana (COPARMEX), la Cámara 
Nacional de la Industria de Transformación (CAN ACINTRA), la Asociación Nacional de 
Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.e. (ANTAD), la Cámara de Comercio de la 
Ciudad de M éxico (CANACO Ciudad de M éxico) y la Asociación Mexicana de Bancos (AMB). 
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Durante el proceso de consu ltas refe rido, se recibieron observaciones del notario José 
Antonio Manzanero Escutia, Presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexica no, A.C., 
resu ltando el siguiente ejercicio dialéctico : 

- Observaciones del Coregio' del Notariado . 
.~ . ...~ """' ........ .;. , é • .or .-.-
. ';' .:. '" . :Mexicario, A:C. ',. 

"Si bien es cierto se reproducen exclusivamente 
fragmentos del reporte, y se subraya aquello 
relacionado con la Minuta, es evidente concluir 
que el contenido de la misma, si bien es cierto (SIC) 
busca desde su perspectiva, atender cierta 
recom endación de hace 10 años, también lo es 
que, aprobarla tal cual se encuentra planteada, iría 
en contra de las más recientes recomendaciones 
de GAFI y de otras consideraciones adiciona les." 

.. Réplica de la Dictaminadora 
'., ,. . - ~ . , .. . 

la apreciación es incorrecta, la Minuta no atiende 
una recomendación de hace 10 años, en 1989 se creó 
Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo de 
Capitales (GAFII cuyo objetivo se focalizó en generar 
recomendaciones y promover la efectiva 
implementación de medidas lega les, regu latorias y 
operativas para combatir lavado de dinero, 
financiamiento al terrorismo y otras amenazas que 
afectarán la integridad del sistema internacional 
financiero. 

l a última versión de las Recomendaciones fue 
publicada por GAFI el 16 de febrero de 2012, en las 
que se integran las medidas esenciales contenidas en 
las Recomendaciones anteriores (401. con las 9 
Recomendaciones Especiales, que constituyen los 
estándares internacionales uti lizados por más de 180 
países para com batir eficazmente y de manera global 
los mencionados delitos, así como para evitar el uso 
de los sistemas financieros con fines ilíci tos. 

México ha sido eva luado en 2000, 2003, 2008 Y 2017. 

l a Minuta no va en contra de las recomendaciones de 
GAFI ya que atiende dos de los aspectos esenciales de 
las recomendaciones prioritarias: 

(iii) desalentar la confianza indebida en las 
auto declaraciones de los clientes; 

(iv) Garantizar que la información adecuada, 
precisa y actualizada del beneficiario final de 
las personas y estructuras jurídicas 
mexicanas es té a disposición de las 
autoridades competentes de manera 
oportuna, requiriendo que dicha información 
se obtenga a nivel federal. (ver pág. 12) 

Respecto del inciso (jii) es importante mencionar que 
GAFI realiza esta recomendación, debido a que hoy 
en día las instituciones financieras se basan en 
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"La publicación en el Sistema de Publicaciones de 
la Secreta ría de Eco nomía debiera estar sujeta al 
cu mplimiento de las recomendaciones de GAFI 
como un paso previo, pero, además, al 
cu mplimiento por parte de quienes llevan a ca bo la 
enajenación y compra de las acciones o partes 
socia les, de los requ isitos fisca les, retenciones y 

mecanismos declarat ivos de los clientes para conocer 
el beneficia rio fina l: 

25. Todos los sectores parecen estor 
identificando a sus clientes, pera debida en 
gran medida a las deficiencias en el marca 
legal,l se identifica a las beneficiarios finales 
solo de manera limitada, recayendo 
sistemáticamente en la efectividad de 105 

entidades para evaluar y gestionar 105 

riesgos de LAIFT. Las IF trotan de identificar 
a los beneficiarios finales solo en 
circunstancias limitadas. Cuando las IF 
deben identificar a las beneficiarios finales 
(personas jurídicas consideradas de alto 
riesgo y personas lisicas), las IF depositan 
una confianza excesiva en la 
autodeclaración de los clientes para este 
fin. Para la mayoría de las personas jurídicos 
que no están categorizadas con un grado de 
riesgo alto, las entidades solamente 
obtienen información sobre la propiedad 
legal superficial de los clientes corporativos 
sin buscar alcanzar a las personas físicas 
que, en última instancia, poseen o 
controlan la entidad. Los APNFD 
generalmente creen que no es su función 
identificar o los beneficiarios finales. (ver 
pág. 4) 

Ante la dificultad que enfrentan las Inst ituciones 
Financieras, la Minuta prevé un mecanismo de 
interacción de las empresas con el gobierno para 
declarar (bajo pena de incurrir en delito por 
declaración en falsedad ante autorid ad distinta a la 
judicial) los avisos sobre su estructu ra accionari a. 

Dicha información será compart ida con ot ras 
instancias de gobierno basados en mecan ismos de 
interoperabilidad en t iempo real que permitirá a las 
autoridades competentes co ntar con información de 
las personas y estructu ras jurídicas mexicanas. 
No se entiende el alcance de la propuesta, ¿acaso el 
gremio notarial considera que debiera incluirse en la 
l GSM como requ isi to la va lidación de cumplimiento 
de obligaciones fisca les para cuando se rea lice una 
enajenación y compra de acciones? 
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enteros de los impuestos que dicha enajenación, Por competencia materia l de la norma de naturaleza 
en su caso, causare," mercantil, no es procedente incluir en la LGSM 

requisitos de cumplimiento fiscal para realizar una 
publicación en el Sistema de Publicaciones de 
Sociedades Mercantiles. 

"Para lo anterior, la verificación de la identidad de 
las partes, del tracto sucesivo en la t ransmisión de 
las partes sociales o acciones, la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones fi scales, así como 
el informe correspondiente, sin costo para el 
Estado, puede ser llevado por los notarios públicos 
del país. Esto, precisamente ayudará a cumplir con 
las actuales recomendaciones de GAFI." 

De acuerdo con el reporte de evaluación de GAFI, las 
APNFD (Actividades y Profesiones Na Financieras 
Designadas [par ejemplo las notarios, abogadas y 
contadores]) no se han desempeñado con el nivel de 
cumplimiento adecuado respecto de sus obligaciones 
y presentan conocimientos limitados sobre la 
materia , 

GAFI concluyó que las APNFD están expuestos a las 
amenazas de lavado de activos : 

Riesgos y situación general 

3, Los bancos son Jos que están en mayor 
riesgo, pero otros sectores son vulnerables a 
las actividades de LA. Las bancos dominan el 
sector financiero, manejan un gran volumen 
de operaciones y están bien interconectados 
con el sistema financiero internacional, Los 
cosos de bolsa y las APNFD, especialmente 
los prestadores de servicios de fe público y 
los agentes inmobiliarios participan en un 
alto volumen de operaciones y están 
expuestos a las amenazas de LA, (ver 
pág.5). 

También concluyó que las APNFD no realizan los 
reportes o lo hacen con demora respecto de sus 
obligaciones con las autoridades: 

15. Sin embargo, habitualmente la 
inteligencia financiera no conduce al inicio 
de investigaciones de LA. Las 
comunicaciones espontáneas de la UIF a Jo 
PGR relacionadas can el LA y las delitos 
subyacentes generalmente son pocas, 
Varios otros elementos afectan el inicio de 
las investigaciones de LA y lo identificación 
y rastreo de activos por porte de lo PGR, 
especialmente: (i) lo falto de reporte por 
porte de las APNFD, demoras en las 
comunicaciones de la UIF y las deficiencias 
relacionadas can el régimen de las 
transportes de efectivo; y (ii) la falto de 
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información sobre el beneficiario final, en el 
ámbito federal y estatal, que afecta la 
capacidad de la UIF de identificar objetivos y 
activos específicos, y (iii) la falta de 
habilidades de la PGR y las AOP. (ver pág. 7) 

En el mencionado reporte, GAFI concluyó que las 
APNFD no cuentan con los conocimientos técnicos 
suficientes que demostraran una apreciación 
adecuada sobre los riesgos de lavado de activos, e 
incluso se concluyó que el conocimiento es limitado 
sobre estructuras complejas y uso indebido de 
personas jurídicas: 

23. El sector financiero, especialmente las IF 
clave, demuestra uno buena comprensión de 
las amenazas primarias de LA provenientes 
de la delincuencia organizada y actividades 
delictivas asociadas, aunque su 
reconocimiento de la corrupción como uno 
amenazo principal es irregular. En 
contraposición, si bien reconocen la 
amenazo general que represento lo 
delincuencia organizada para México, las 
APNFD no demostraron una apreciación 
adecuada de las riesgos de LA. La 
comprensión tanto de las IF como de las 
APNFD acerca de las técnicas de LA más 
complejas y del uso indebida de personas 
jurídicas es limitada. Su comprensión de los 
riesgos de FT también está menos 
desarrollada. (ver pág. 8) 

Por otro lado, GAFI concluyó que las APNFD 
consideran que no es su obl igación identificar el 
beneficiario final: 

25. Todos los sectores parecen estar 
identificando a sus clientes, pero debido en 
gran medida a las deficiencias en el marco 
legal, se identifico o los beneficiarios finales 
S% de manera limitada, recayendo 
sistemáticamente en la efectividad de las 
entidades paro evaluar y gestionar los 
riesgos de LA/FT. las IF trotan de identificar 
a los beneficiarios finales solo en 
circunstancias limitadas. Cuando las IF 
deben identificar o los beneficiarios finales 
(personas jurídicas consideradas de alto 
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"El incluir lo anterior, además, ayudará 
precisa mente a que los notarios (yen su caso 
corredores públicos) puedan efect ivamente 
intervenir en los actos a que se refiere el artícul o 
17, fracción XII, inciso A) subinciso e) en su parte 
final de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recu rsos de 
Procedencia Il ícita, y, a su vez, cumplir con las 
recomendaciones de GAFi." 

riesgo y personas físicas), las IF depositan 
una confianza excesiva en la 
autadeclaración de Jos clientes para este fino 
Para la mayoría de las personas jurídicas que 
no están categorizadas con un grado de 
riesgo alto, las entidades solamente 
obtienen información sobre la prapiedad 
legal superficial de 105 clientes corporativos 
sin buscar alcanzar a las personas físicas 
que, en última instancia, poseen o controJan 
lo entidad. Las APNFD generalmente creen 
que no es su función identificar a los 
beneficiarias f inales. (ver pág. 4) 

Adicionalmente a lo an terior, GAFI concluyó que el 
nivel de cumplimiento con las obligaciones de 
beneficiario final entre los notarios continúa siendo 
débil. Dado que los nota rios son el elemento central 
pa ra garantiza r la precisión y la autenticidad de la 
información que se presenta a los registros federales, 

esto genera dudas acerca de la precisión de esta 
información: 

37. El nivel de cumplimiento can las 
obligaciones de beneficiario final entre los 
notarios continúa siendo débil. Dado que 
los notarios son el elemento central para 
garantizar la precisión y la autenticidad de 
la información que se presenta a los 
registras federales, esta genera dudas 
acerca de la precisión de esta información o 

(ver pág. 10) 

Es importante mencionar que los notarios públicos ya 
tienen la obligación de notificar a la Unidad de 
Inteligencia Financiera, los aumentos o 
disminuciones del capital social que conforme a las 
disposiciones legales requieren de su intervención : 

Articulo 17. Para efectos de esta Ley se 
entenderán Actividades Vulnerables y, por 
tanto, objeto de identificacián en términos 
del artículo siguiente, las que Q continuación 
se enlistan: 

XII. La prestación de servicios de fe pública, 
en los términos siguientes: 

A. Tratándose de los notorios públicos: 
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"Bajo la redacción de la Minuta, se establece una 
norma sin sanción, A éstas se le denominan 
'normas imperfectas' y, desafortunadamente, la 
falta de consecuencia en su incumplimiento 
funciona como un incentivo perverso para, 
precisamente, el que la norma no logre su objetivo 
planteado," 

e) La constitución de personas morales, 
su modificación patrimonial derivado de 
aumento o disminución de capital social, 
fusión o escisión, así como la compraventa 
de acciones y partes sociales de tales 
personas, 

Serán objeto de Aviso cuando 105 
operaciones se realicen por un monto igualo 
superior 01 equivalente o ocho mil veinticinco 
veces el solario mínimo vigente en el Distrito 
Federol; 

la Minuta en comento no modifica ni restringe la 
obligación que hoy tienen los fedatarios públicos, 
únicamente establece la obligación para las empresas 
de proporcionar información sobre su estructura 
accionaria atendiendo las formalidades que la ley 
establece para dichos actos y protegiendo la 
confidencialidad de los datos. 

No todos los actos referentes al movimiento del 
capital social requieren de la formalidad que ofrece la 
actuación del notario público, ello en beneficio a la 
dinámica corporativa y sobre todo al costo que 
representa para una empresa acudir a un fedatario 
público. 

De considerar la participación obligatoria del notario 
en la identificación del beneficiario final se agregarían 
cargas corporativas significativas para las empresas 
ya que tendrían que considerar costos de 
protocolización de todos y cada uno de los cambios 
accionarios que aprueben, sin que ello, asegure la 
identificación del beneficiario final, 

l a Minuta que se dictamina no impacta 
negativamente en la empresa ya que no le implicará 
costo para la publicación del aviso en el Sistema de 
Publicaciones de Sociedades Mercantiles, 
Si bien no existe una consecuencia legal a la falta de 
publicación del aviso (como sucede con casi cua lquier 
obligación corporativa de las sociedades), sí podría 
considerarse la incorporación de una consecuencia 
de responsabilidad societaria para los socios o 
accionistas, 
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Asimismo, esta Comisión Legislativa solicitó retroalimentación de la Iniciativa en comento 
a la Secretaría de Economía, a través de su unidad de enlace, coincidiendo con los 
argumentos esgrimidos por esta Comisión Legislativa. 

V. Resolutivo 

Por lo anteriormente expuesto y, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72 inciso 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la 
Comisión de Economía de la LXIII Legislatura, con base en las consideraciones expresadas 
se aprueba en sus términos la Minuta del Senado de la República y sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente : 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES 

Artículo único. - Se ADICIONAN un párrafo segundo y el actual párrafo segundo pasa a ser 
el párrafo tercero del artículo 73; un segundo y tercer párrafos al artículo 129, ambos de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- .. . 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en 
el artículo SO Bis del Código de Comercio y las disposiciones para su operación. 

Cualquiera persona que compruebe un interés legítimo tendrá la facultad de consultar este 
libro, que estará al cuidado de los administradores, quienes responderán personal y 
so lidariamente de su existencia regular y de la exactitud de sus datos. 

Artículo 129.- ... 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en 
el artículo SO Bis del Código de Comercio y las disposiciones para su operación. 

La Secretaría se asegurará que el nombre, nacionalidad y el domicilio del accionista 
contenido en el aviso se mantenga confidencial, excepto en los casos en que la 
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información sea solicitada por autoridades judiciales o administrativas cuando ésta sea 
necesaria para el ejercicio de sus atribuciones en términos de la legislación 
correspondiente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día 
siguiente de su publicación. 

Palacio legislativo de San lázaro, a 11 de abril de 2018. 
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COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTíCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN MÉDICA PRE
HOSPITALARIA. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTíCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA 
DE PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN 
MÉDICA PRE-HOSPITALARIA. ----L)ed~n·~ ~ ..P~---rc,~~ 

~~'/-.::>~~ .::X.a/&. . 

Honorable Asamblea: ?~~-
A esta Comisión de Salud fue turnada para su estudio. análisis y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 79 de 
la Ley General de Salud, presentada por la Diputada Refugio Trinidad Garzón 
Canchola, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

Esta dictarninadora con fundamento en los artículos 72 y 73 fracción XVI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1, 2 fracción 
XLV y 3, artículo 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 1,6 numeral 1 fracción 111, 80 nurneral1 
fracción 11, 81 numeral 2, 82 numeral 1 , 84, 85, 157 numeral 1 fracción 1, 158 numeral 
1 fracción IV, 162, 167, 175, 176, 177, 180 Y 182 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados; y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete 
a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en 
la siguiente: 

METODOLOGíA: 

1. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 
legislativo, en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de 
la referida iniciativa y de los trabajos previos de la Comisión. 

11. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 
exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 
expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos 
que sustentan la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en 
análisis. 

1. ANTECEDENTES 
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COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTíCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN MÉDICA PRE
HOSPITALARIA. 

1. En la sesión celebrada el1 de marzo de 2016, la diputada Refugio Trinidad 
Garzón Canchola, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano legislativo mediante 
oficio número D.G.P.L. 63-11-1-0643, turnó la citada iniciativa a la Comisión 
de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número de expediente 
1890. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En su exposición de motivos, la iniciativa pretende la profesionalización del personal 
que brinda Servicios de Atención Pre-hospitalaria, refiriendo que ha sido una 
responsabilidad precaria y desatendida por parte de "las Instituciones oficiales de 
Salud"; la promovente plantea que: 

"En México, la prestación de Servicios de Atención Pre-Hospitalaria, ha 
sido una responsabilidad lamentablemente precaria y desatendida por 
parte de las Instituciones oficiales de Salud, mismas que, por 
responsabilidad y obligación deberían otorgar a la sociedad;" 

Continúa señalando la iniciativa que dicha atención ha recaído principalmente en 
organizaciones de asistencia social no gubernamentales como son: la Cruz Roja, 
Cruz Verde, Comisión Nacional de Emergencia, entre otros; lo que en muchos 
casos, mencionan la promovente, agrava la situación original del paciente poniendo 
en riesgo su salud o su vida. 

Destaca la propuesta de reforma, que aunque han existido muchos intentos por 
unificar los criterios en materia de Atención Médica Pre-Hospitalaria con la 
formación de Técnicos en Urgencias Médicas, principalmente en Universidades 
Tecnológicas y algunas otras instituciones educativas, diversos cursos y 
entrenamientos, éstos no han sido suficientes para alcanzar un nivel óptimo de 
tecnificación. 
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COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTicULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN MÉDICA PRE
HOSPITALARIA. 

La iniciativa refiere que no existe un registro oficial de la actividad técnica por parte 
de la Secretaría de Salud; ésta se ha tomado como una actividad adicional de la 
vida o mejor dicho, como una ocupación a realizar durante el tiempo libre de algunas 
personas que les gusta prestar ayuda a otras. 

Asimismo, en la exposición de motivos reconoce los esfuerzos del Congreso de la 
Unión, al haber promovido una reforma similar a la que es motivo del presente 
dictamen, en la que se establece la Atención Médica Pre-Hospitalaria como una de 
las actividades en el campo de la medicina que para su ejercicio se requiere un 
diploma; lo cual, a consideración de los iniciantes, requiere actualización y 
adecuación al contexto y necesidades actuales. 

Por lo anterior, se considera necesario la profesionalización del personal que brinda 
los servicios antes referidos ya que en su mayoría atienden casos en los que la toma 
decisiones adecuadas puede salvar la vida del paciente o, en contraste, conducir a 
la muerte. 

De acuerdo con la promovente los objetivos de la iniciativa son: 

1. Incrementar la calidad de la Atención Pre-hospitalaria. 
11. Oficializar ante la Secretaría de Salud a los profesionistas prestadores de 

servicios de atención médica pre-hospitalaria, con la posibilidad de 
incrementar su percepción salarial. 

111. Que las instituciones de salud, ofrezcan un área específica para el 
entrenamiento y prácticas de los estudiantes, previas a su titulación, por un 
período de 4-6 meses en servicio de urgencias y hospitalaria, conocido como 
Servicio Social. 

IV. La posibilidad de contar como mínimo con un paramédico profesional dentro 
de las instituciones de salud, empresas, industrias, compañías mineras, 
instituciones educativas públicas y privadas, guarderías, eventos públicos 
con gran afluencia de personas. 

Por lo anterior la iniciativa pretende las siguientes modificaciones al artículo 79 de 
la Ley General de Salud, para reformar el texto legal como a continuación se indica: 
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COMISiÓN DE SALUD 

CÁMARA DE DiPUTADOS 
LXUJ LEGISLATURA 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTíCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN MÉDICA PRE
HOSPITALARIA. 

Texto Legal Vigente 
Artículo 79. Para el ejercicio de 
actividades profesionales en el campo 
de la medicina, odontología,' 
veterinaria, biología, bacteriología, 
enfermería, trabajo social, química, 
psicología, optometría, ingeniería 
sanitaria, nutrición, dietología, 
patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones 
legales aplicables, se requiere que los 
títulos profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

Propuesta de la Iniciativa 
Artículo 79. Para el ejercicio de 
actividades profesionales en el campo 
de la medicina, atencíón médica pre
hospitalaria, odontología, veterinaria, 
biología, bacteriología, enfermería, 
trabajo social, química, psicología, 
optometría, ingeniería sanitaria, 
nutrición, dietología, patología y sus 
ramas, y las demás que establezcan 
otras disposiciones legales aplicables, 
se requiere que los títulos 
profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

111. CONSIDERACIONES. 

La iniciativa de la Diputada Garzón Canchola es considerada por esta Comisión 
como una propuesta encaminada a cubrir las necesidades de profesionalización de 
los servicios de atención prehospitalaria, con las que la dictaminadora coincide 
plenamente, en ese tenor, se considera pertinente hacer la siguiente 
argumentación: 

PRIMERA. Los registros de atención médica prehospitalaria en México tienen sus 
inicios en el siglo XIX, con los estallamientos sociales, se reconoce una serie de 
servicios que eran brindados en los campamentos y ciudades ocupadas por el 
conflicto, dentro de los cuales se atendían heridas propias de los enfrentamientos. 

Es de destacarse que durante la época de la Colonia no existen registros de este 
tipo de servicios para la salud de los habitantes de la Nueva España. 
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Durante la Guerra de Reforma se establecen los primeros lineamientos de atención 
a los heridos en batalla, los cuales deben esperar a ser trasladados a hospitales 
para recibir las primeras atenciones médicas. 

Es durante el primer año de la lucha de Revolución Mexicana que se funda la Cruz 
Roja Mexicana, teniendo como función primordial, trasladar a los heridos a 
hospitales; en la Ciudad de México dicha función era coordinada por el 
Ayuntamiento y posteriormente se fundó la Cruz Verde y los Servicios de Salud del 
Distrito Federal; mientras tanto en 1912 se crea la Cruz Blanca Neutral responsable 
de brindar ayuda a los enfermos domiciliados. 

En el ámbito militar son las tropas de Sanidad Militar las encargadas de brindar 
atención médica de manera profesional por encima de la atención civil, lo anterior 
debido a su formación castrense y el intercambio de conocimientos con los cuerpos 
militares europeos y norteamericanos. 

Durante los siguientes años al final de la lucha revolucionaria se desarrollaron 
servicios de emergencia municipales en Guadalajara, así como la mayoría de las 
delegaciones de la Cruz Roja Mexicana (1922). 

En la Ciudad de México, se funda el primer Hospital de concentración de Urgencias 
Médicas y Traumatológicas del Departamento del Distrito Federal denominado 
"Hospital Rubén Leñero" de la Cruz Verde, en el que se instala la primera base de 
ambulancias, cuya misión es prestar apoyo prehospitalario en la Ciudad de México 
(1943). 

Hacia 1968, la Cruz Roja Mexicana cambia sus instalaciones centrales a la colonia 
Polanco en la Ciudad de México, en el que brinda un servicio hospitalario de manera 
regular. El Estado le delega tácitamente la facultad para prestar el servicio de 
urgencias prehospitalario cotidiano, que hasta entonces no se encontraba 
contemplado en los estatutos de la Cruz Roja Internacional. 

En 1970 los servicios de emergencia de la Cruz Verde se incorporan a la Secretaría 
de Seguridad Pública, transformando su nombre a Escuadrón de Rescate y 
Urgencias Médicas (ERUM); posteriormente entre 1970 y 1980 se forman grupos 
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de rescate como "Cruz Ámbar" "Radio Brigada de Auxilio y Salvamento" el 
Escuadrón "S.O.S." y la Comisión Nacional de Emergencia con cobertura en las 
carreteras del país. 

Debido a los eventos de 1984 (Explosión de la Gasera de San Juan lxhuatepec) y 
septiembre de 1985 (Terremotos de la Ciudad de México), en mayo de 1986 se 
publican las bases para el establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil 
yel Programa de Protección Civil. 

En dicho Programa se establecen los objetivos de Salud en materia de Protección 
Civil, que son los siguientes: 

"5.2.8 Salud. 

La salud, vista desde el ángulo de la protección civil, consiste en proporcionar 
los servicios que permitan proteger la vida y evitar la enfermedad, el daño 
físico, el peligro y recuperar el estado físico y psíquico armónico. 

En el nivel de atención que se requiere dentro de las acciones de atención 
y auxilio durante las emergencias, se desarrollan actividades dirigidas 
a restaurar la salud física y psíquica y superar los daños a través de la 
atención médica englobada en las especialidades más claramente 
asociadas con el tipo de efectos que sufre la población según sea el 
agente perturbador. 

El propósito de esta actividad es aplicar de inmediato un modelo de 
servicios de atención médica (física y psíquica), dando énfasis a la 
atención primaria, que opere en un marco de eficiencia y eficacia. 

El instrumento técnico de esta actividad es el plan de atención a la salud 
física y psíquica. 

" 
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Asimismo el 20 de marzo de 1987, se publica el decreto por el que se crea el 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, con objeto de proponer las 
acciones en materia de prevención y control de accidentes, reconociendo que los 
accidentes son una de las principales causas de discapacidad y morbi-mortalidad; 
que afectan tanto a la salud pública como a la economía social y familiar, por lo que 
requiere de acciones específicas de planeación en materia de Seguridad Pública, 
Salud, Economía y Desarrollo Social, entre otras. 

En 1989 la Universidad Nacional Autónoma de México inicia la planeación de cursos 
certificados y reconocidos internacionalmente como son el ATLS (Advanced 
Trauma Life Support) y PHTLS (Pre Hospital Life Support) por sus siglas en inglés, 
mientras que "Proyecto Corazón" y la Asociación Mexicana de Reanimación 
Cardiopulmonar y Cuidados Cardíacos de Emergencia llevan a cabo cursos de 
BCLS (Basic Lite Support) y ACLS (Soporte Vital Cardiovascular Avanzado). 

Es en el año 2000, cuando se publica la NOM-020-SSA-2-1994 para la Prestación 
de los Servicios de Atención Médica en Unidades Móviles tipo ambulancia; la cual 
operaba inadecuadamente por deficiencias técnicas, por lo que en junio de 2006 se 
publicó la NOM-237-SSA1-2004, para la Regulación de los Servicios de Salud y 
Atención Prehospitalaria de las Urgencias Médicas, que sustituye la Norma referida. 

En 2014 se emite la NOM-034-SSA3-2013 para la Regulación de los Servicios de 
Salud. Atención Médica Prehospita/aria que es la reforma de la NOM-237-SSA1-
2004, en la que se plasma de manera más concreta, técnica y objetiva los criterios 
mínimos que se debe cumplir en la atención médica prehospitalaria, las 
características principales del equipamento e insumos de las unidades móviles tipo 
ambulancia y la formación académica que debe tener el personal que presta servicio 
en éstas. 

SEGUNDA. Como se ha establecido en la consideración anterior, los Servicios de 
Atención Médica Prehospitalaria en México tiene una tradición de alrededor de 200 
años, por lo que los criterios técnicos y la normatividad al respecto, se han ido 
perfeccionando de acuerdo con las condiciones sociales y de desarrollo del país. 
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Se ha pasado de un trabajo voluntario, propio de los cuerpos militares a la formación 
profesional de Técnicos debidamente acreditados ante las instituciones de 
Educación del país. 

La preocupación de la promovente respecto de la profesionalización de los 
prestadores de servicios fue atendida por el Congreso de la Unión en el año 2007, 
cuando se publicó el decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General 
de Salud para exigir al personal de Atención Prehospitalaria a contar con un Diploma 
legalmente expedido y registrado ante las autoridades educativas competentes; a 
la par que obliga a la Secretaría de Salud a expedir la reglamentación respectiva 
dando un año para la regularización del personal que en ese momento brindaba los 
servicios. 

Por lo anterior, mediante el procedimiento administrativo DGAIR/PA/019/2008 de 
la Secretaría de Educación Pública, se designó al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes como la instancia evaluadora para la 
acreditación y certificación profesional del Técnico en Atención Médica 
Prehospitalaria en los términos del acuerdo 286 de la SEP. 

Durante la elaboración de la NOM de la materia, se ha establecido en las 
disposiciones sanitarias, contar con elementos regulatorios para que se ofrezcan 
los servicios con carácter profesional, que garantice y asegure el mejor tratamiento 
en aquellas personas lesionadas o enfermas, debiendo ser oportuna y eficaz. 

TERCERA. El Gobiemo Federal a través del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
en la estrategia 2.3.4 Garantizar el acceso efectivo a los Servicios de Salud de 
Calidad, establece la necesidad de homologar la calidad técnica del personal de 
salud, así como la mejora de la calidad en la formación de recursos humanos, como 
a continuación se expresa: 

Estrategia 2.3.4. Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad. 

Líneas de acción 
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• Instrumentar mecanismos que permitan homologar la calidad técnica 
e interpersonal de los servicios de salud. 

• Mejorar la calidad en la formación de los recursos humanos y alinearla 
con las necesidades demográficas y epidemiológicas de la población. 

De la misma manera el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en el Objetivo 2. 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad, la Estrategia 2.3. Crear 
redes integradas de servicios de salud interinstitucionales señala en la línea de 
acción 2.3.8: 

2.3.8 Promover la implementación del modelo de atención prehospitalaria 
para la homologación de la atención de emergencias en salud. 

Por lo anterior esta dictaminadora coincide con el objetivo de la proponente en la 
necesidad de incrementar la calidad de la Atención Prehospitalaria y lograr con ello 
abatir considerablemente los índices de muerte. 

CUARTA_ Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 destaca que cada 
año se suscitan entre 3.3 y 3.8 millones de accidentes de tránsito, lo que coincide 
con las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2013), quien señala 
que los accidentes de tránsito son la primera causa de muerte en los grupos de 
edad de 1 a 24 años, mientras que son la segunda causa de 25 a 34 años, sin 
diferenciación de género; por lo que la atención médica que pueda proporcionarse 
en los primeros momentos puede cambiar las condiciones de vida, respecto a la 
reducción de la mortalidad, lesiones permanentes o secuelas que pueden causar 
discapacidad. 

Por lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en el Objetivo 3 Reducir 
los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida, 
en su Estrategia 3.5 Contribuir a disminuir las muertes por lesiones de causa externa 
establece como línea de acción, lo siguiente: 
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3.5.2 Contribuir a mejorar el marco jurídico para la prevención de accidentes 
de tráfico con base en evidencia científica. 

QUINTA. Respecto de la materia de la Iniciativa motivo del presente dictamen, el 
Programa de Acción Específico, Seguridad Vial 2013-2018, establece lo siguiente: 

"En México, la situación de los servicios de atención prehospita/aria de 
urgencias médicas ha sido deficiente y fragmentada, recayendo esta 
responsabilidad principalmente en personal voluntario y organizaciones no 
gubernamentales, propiciando dobles manejos en la cobertura de los 
servicios de urgencias y alto dispendio de recursos ... " 

El Programa antes citado establece 5 acciones para su mejora, mediante Centros 
Reguladores de Urgencias Médicas y la necesaria capacitación del personal 
encargado de brindar dichos servicios de atención médica. 

Lo establecido en dicho documento define metas específicas para la Secretaría de 
Salud en la materia: 

" .. .la Secretaría de Salud tiene como meta mejorar los tiempos de atención 
de urgencias en zonas urbanas y suburbanas mediante la instalación de 
Centros Reguladores de Urgencias Médicas en las entídades federativas, la 
regionalización de los servicios y la aplicación de la normatividad vigente 
sobre el equipamiento con el que deben contar las ambulancias así como la 
capacitación y certificación del personal que va a bordo." 

Incluso el Plan en su objetivo número 5 Normar Atención Médica Prehospita/aria de 
urgencias médicas por lesiones, afirma que: 

"Otro factor que incide negativamente en la reducción de los daños a la salud 
causados por los accidentes viales, es la carencia de recursos humanos 
capacitados. Actualmente, un gran porcentaje de los Técnicos de Urgencias 
Médicas (TUM) realizan su trabajo sin ningún tipo de certificación o 
capacitación, potencializando el riesgo de muerte o lesiones incurables de 
las víctimas de accidentes." 
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En este sentido la Secretaría de Salud y la promovente coinciden en la necesidad 
de fortalecer mediante la capacitación, regulación y certificación al personal que 
brinda servicios de atención prehospitalaria en beneficio de la población en general, 
lo que la presente dictaminadora atiende con la aprobación de la presente iniciativa. 

SEXTA. En lo que respecta de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013 
Regulación de los Servicios de la Salud Atención Médica Prehospitalaria, debemos 
destacar que el Proyecto de la misma fue publicado el18 de diciembre de 2012, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Innovación y Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, en 
el que participaron instituciones académicas como el Instituto Politécnico Nacional, 
la Universidad Anáhuac, la Universidad Tecnológica del Estado de Sonora, entre 
otras, así como prestadores de Servicios de Atención Prehospitalaria como son: la 
Cruz Roja Mexicana, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas, el Centro 
Regulador de Urgencias Médicas del Estado de Querétaro y las Secretarías de 
Salud de Guanajuato, Ciudad de México, Oaxaca, Morelos, Tabasco, Sin aloa y 
Aguascalientes, lo que permitió integrar los conocimientos académicos a la técnica 
y ejercicio práctico en la prestación de este tipo de atención. 

La NOM vigente, fue publicada el 23 de septiembre de 2014, teniendo como objeto 
lo siguiente: 

"Esta norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos que se deben 
cumplir en la atención médica prehospítalaria, las características principales 
del equipamiento e insumas de las unidades móviles tipo ambulancia y la 
formación académica que debe tener el personal que presta el servicio en 
éstas" 

Como lo establece la ley de la materia, las NOM son de observancia obligatoria para 
todos los prestadores de servicios de los sectores público, social y privado. 

SÉPTIMA. Respecto de la formación del personal que brinda el servicio de atención 
médica prehospitalaria, la NOM establece en su apartado 5 que: 

"5.1 Todo el personal que preste servicios de atención médica 
preshospitalaria a bordo de una ambulancia, deberá tener una formación 
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específica y recibir capacitación periódica, atendiendo al tipo y nivel 
resolutivo de la prestación de servicios" 

Lo anterior respónde al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 9 de mayo de 2007, por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 79 de 
la Ley General de Salud, relativo al ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que 
requieran conocimientos específicos, con la finalidad de incluir el campo de atención 
médica prehospitalaria, para quedar como sigue: 

"ARTíCULO 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo 
de la medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, 
trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, 
patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones 
legales aplicables, se requiere que los Títulos profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran 
conocimientos específicos en el campo de la atención médica 
prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio 
clínico, radiología, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 
prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, cito tecnología, patología, 
bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, 
histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes." 

OCTAVA. El decreto referido en la consideración séptima estableció en su artículo 
Tercero Transitorio, el plazo para que aquellos que prestaran los servicios de 
atención prehospitalaria pudiesen regularizar su situación como a continuación 
consta: 

"Artículo Tercero. Las personas que den atención prehospita/aria y que son 
objeto de la regulación que se establece en el artículo 79 de la Ley en 
comento, tendrán un año para regularizar su situación profesional, a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto." 

Página 12 de 19 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
LX1U LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN MÉDICA PRE
HOSPITALARIA. 

De esa manera la Ley estableció la necesidad de certificar los servicios otorgados 
por el personal de atención médica prehospitalaria, dando el primer paso para la 
regulación y profesionalización de los prestadores de servicios. 

Por lo que esta dictaminadora coincide con la Diputada Garzón Canchola en que, a 
casi 10 años, es necesario reconocer e impulsar la capacitación profesional, 
mediante la reforma que se propone, incluyendo a la atención médica 
prehospitalaria en el ejercicio de actividades profesionales que requieren de títulos 
profesionales o certificados de especialización que hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes. 

NOVENA. Asimismo reconocemos que la Secretaría de Educación Pública, 
mediante los acuerdos antes referidos, a través del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación (CONOCER) y diversos organismos, como la Cruz 
Roja, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas, entre otros, han intensificado 
la certificación de Técnicos en Urgencias Médicas, así como el impulso a programas 
universitarios, mediante la certificación de Programas de Estudio para las 
instituciones interesadas en impartir estudios superiores en Emergencias Médicas 
y Atención Preshospitalaria. 

En el caso de la Cruz Roja, la Secretaría de Educación Pública le otorgó el grado 
de Centro Evaluador de la Norma Técnica de Atención Prehospitalaria, a través de 
la Escuela Nacional de Técnicos en Urgencias Médicas, que otorga certificados de 
capacitación, mediante el Sistema Nacional de Competencias Laborales. 

DÉCIMA. En su propuesta, la promovente conserva la redacción actual del segundo 
párrafo, por lo que pretende reconocer la atención prehospitalaria como una 
actividad profesional, en el caso de Técnicos Superiores Universitarios en Urgencias 
Médicas, Urgenciólogos y personal médico certificado; así como una actividad 
técnica auxiliar que requiere diploma legalmente expedido por la institución 
educativa competente, en lo que esta dictaminadora coincide plenamente. 

DÉCIMO PRIMERA. Es pertinente señalar que la Secretaría de Salud, mediante la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad, la Dirección General de Calidad y Educación 
en Salud, la Dirección de Políticas y Desarrollos Educativos en Salud y la 
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Subdirección de Desarrollos Educativos emitió Guía de Competencias 
Profesionales del Técnico de Urgencias Médicas. 

En la Guía de referencia se establecen los siguientes propósitos: 

• Contar con un perfil profesional riguroso y exigente para el Técnico en 
Urgencias Médicas. 

• Unificar criterios para la formación del Técnico en Urgencias Médicas. 
• Incorporar a las partes que llevan a cabo la práctica de la atención 

prehospitalaria. 
• Contribuir en la mejora de normas, lineamientos y programas académicos. 

La Guía establece la necesidad de determinar lineamientos para la definición del 
perfil profesional de los Técnicos en Urgencias Médicas y su certificación a través 
de los siguientes puntos: 

1. Las competencias propuestas para el Técnico en Urgencias Médicas (TUM) 
permiten integrar el perfil profesional mínimo requerido. 

2. El modelo de competencias responde a una necesidad actual, integra los 
valores vigentes y describe los aprendizajes necesarios para lograr la 
competencia del TUM, con una visión multidisciplinaria y criterios 
universales. 

3. El perfil de competencias del TUM es congruente con los requerimientos 
internacionales que señalan los atributos de toda persona que brinda 
atención prehospitalaria. 

4. Dimensiona el campo de la práctica prehospitalaria, correlaciona la atención 
prehospitalaria con el sistema de atención de urgencias y el sistema nacional 
de salud 

5. La atención prehospitalaria es otorgada por personal no formado que cuenta 
con muchos años de práctica, lo que hace necesario integrar un sistema de 
supervisión y un organismo certificador que valore la calidad de los servicios 
y el impacto de la atención prestada en relación con las necesidades 
sociales, para contribuir en la definición más precisa del tanto de la 
certificación como del proceso de formación y de capacitación del personal. 
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6. El documento es una plataforma básica para homologar criterios en la 
formación del TUM, útil para la regulación educativa con criterios que 
permitan supervisar la formación y la certificación. 

7. Las competencias propuestas son las necesarias para que el TUM se 
desempeñe con la calidad esperada y compararla con los estándares 
internacionales; para el técnico avanzado o el técnico en soporte vital 
avanzado se requerirá de la definición de un perfil específico y cuyo 
fundamento será el TUM. 

8. La formación del TUM será la base para salidas profesionales múltiples en el 
campo de la atención prehospitalaria u otros espacios de práctica en el 
campo de la salud, sin considerarla una profesión cerrada o cautiva. 

9. La certificación del TUM debe ser otorgada por un órgano rector externo, 
independiente, con calidad moral y reconocimiento social, asesorado por un 
comité de expertos y por los pares; establecer los periodos de certificación 
con un sistema de evaluación confiable y válida, que cuente con una 
estructura de supervisión externa a la estructura certificadora. 

10. El perfil de competencias cumple con una de las recornendaciones del 
Essential Trauma Care Programme del Injuries and Violence Prevention 
DepartmentIWorld Health Organization Apéndice 28 para países como 
México y América Latina para la atención prehospitalaria: Desarrollar 
estándares mínimos de formación para la acreditación como Técnico en 
Urgencias Médicas. 

Por último, esta dictaminadora considera que el Poder Legislativo mediante 
reformas a las leyes de la materia deben promover la profesionalización y 
capacitación de los encargados de atender a la población más vulnerable, logrando 
con ello reducir las tasas de morbilidad, mortalidad y discapacidad producto de 
accidentes y situaciones de emergencia, como nos ocupa en el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Salud de la LXIII 
Legislatura considera pertinente aprobar en sus términos la iniciativa de la Diputada 
Refugio Trinidad Garzón Canchola, sometiendo a consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente 
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PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 79 DE 
lA lEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

ARTíCULO 79.-Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 

medicina, atención médica prehospitalaria, odontología, veterinaria, biología, 
bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, optometría, 
ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos 
profesionales o certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos 
y registrados por las autoridades educativas competentes. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con 120 días después de entrada en 
vigor de este Decreto para expedir la reglamentación relativa a la atención médica 
prehospitalaria. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de septiembre de 2016 
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